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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 13 de Madrid
C/ Gran Vía, 19 , Planta 3 - 28013
45029730

NIG: 

Procedimiento Abreviado 67/2021
Demandante/s:  D./Dña.         y D./Dña. 
PROCURADOR D./Dña. 
Demandado/s: AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL

SENTENCIA Nº 406/2021

En Madrid, a 22 de octubre de 2021.

El/la Ilmo/a Sr/a. D./Dña.           Magistrado/a-Juez/a en sustitución del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 13 de MADRID ha pronunciado la 
siguiente SENTENCIA en el recurso contencioso-administrativo registrado con el número 
67/2021 y seguido por el Procedimiento Abreviado en el que se impugna la siguiente 
actuación administrativa: 

IMPUESTO IIVTNU

Son partes en dicho recurso: como recurrente Dña.       y Dña.       , representado por 
el PROCURADOR D.          ,  y dirigido por el Letrado D.       y como demandado el 
AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCON,  representado y dirigido por el 
LETRADO DE CORPORACIÓN MUNICIPAL.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- En este Juzgado ha tenido entrada el escrito de recurso contencioso-
administrativo articulado mediante demanda, en el que se impugna la resolución del Tribunal 
Económico Administrativo de Pozuelo de Alarcón de fecha 10 de diciembre de 2020 por la 
que se desestima la reclamación económico-administrativa nº 95/2017 relativa a la 
rectificación de las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los 
Terrenos de Naturaleza Urbana, siendo parte demandada el Ayuntamiento de Pozuelo de 
Alarcón, representado y defendido por el Letrado de sus Servicios Jurídicos. 

SEGUNDO.- Admitida a trámite, se dio traslado de la misma a la Administración 
demandada, convocando a las partes a una vista pública que se celebró el día 20 de octubre 
de 2020. Abierto el acto, la Administración demandada contestó oportunamente a la 
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demanda y, tras la práctica de las pruebas propuestas, en su caso, quedaron los autos 
conclusos para sentencia.

TERCERO.- Se han cumplido en el presente procedimiento las previsiones legales y 
procesales recogidas en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

CUARTO.- La cuantía de este recurso ha sido fijada en       euros, importe de la 
liquidación impugnada.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

PRIMERO.- Se interpone el presente recurso contencioso- administrativo por la 
representación procesal de D.        contra la resolución del Tribunal Económico 
Administrativo de Pozuelo de Alarcón de fecha 10 de diciembre de 2020 por la que se 
desestima la reclamación económico-administrativa nº 95/2017 relativa a la rectificación de 
las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de 
Naturaleza Urbana respecto de cinco  inmuebles sitos en             en Pozuelo de Alarcón por 
importe total de   

La parte recurrente solicita que  se dicte sentencia estimatoria por la que se acuerde  la 
devolución del ingreso indebidamente efectuado por el actor por el indicado total importe de 
 dicha liquidación  no es ajustadas a derecho. 

Basa sus pretensiones, fundamentalmente, en la improcedencia de la liquidación practicada 
por ausencia de incremento real del valor del terreno urbano transmitido. Alega, aportando al 
efecto la copia de escritura pública de compra de fecha 6 de marzo de 2002  de la vivienda 
sita en la Calle       y de 11 de julio de 2011 repecto de los inmuebles sitos en        y las copias 
de escritura pública de la venta de los citados inmuebles en fecha 23 de noviembre de 2016, 
que el valor del suelo ha descendido notablemente y que no puede existir plusvalía del valor 
del suelo de naturaleza urbana correspondiente al inmueble afectado  desde la fecha de su 
adquisición en el años 2002 y 2011 a la fecha de su transmisión en el año 2016. Considera 
que la combinación del principio de capacidad económica y la obligación de interpretar las 
normas conforme a la realidad del momento en que se aplican, tiene como lógico corolario 
que el cálculo de la base imponible y la cuota del 

prueba en contrario, de modo que el particular pueda demostrar, bien que no se ha producido 
plusvalía alguna, o bien que dicho incremento es inferior al determinado conforme al sistema 
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legalmente previsto. Subsidiariamente, defiende la improcedencia de la fórmula aplicada en 
la liquidación del impuesto. 

La Administración demandada se opuso a la demanda presentada de contrario por los 
motivos expuestos en los escritos presentados a la largo de este procedimiento. 

SEGUNDO.- Dicho esto, la cuestión litigiosa, exclusivamente jurídica, consiste en 
determinar sí en aquellos casos en que, como consecuencia de las transmisiones realizadas, 
se ha puesto de manifiesto según la recurrente- un decremento del valor de los inmuebles 
en términos reales y de mercado si, aun en este caso, se produce el hecho imponible del 
impuesto.

Debe comenzarse por trascribir los preceptos en cuestión:

El artículo 104.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL), establece que:

tributo directo que grava el incremento de valor que experimenten dichos terrenos y se ponga 
de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier 
título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del 
dominio, s

Por su parte, el artículo 107 TRLHL dispone:

terrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un 
período máximo de 20 años.

A efectos de la determinación de la base imponible, habrá de tenerse en cuenta el valor del 
terreno en el momento del devengo, de acuerdo con lo previsto en los apartados 2 y 3 de este 
artículo, y el porcentaje que corresponda en función de lo previsto en su apartado 4.

2. El valor del terreno en el momento del devengo resultará de lo establecido en las
siguientes reglas:

a) En las transmisiones de terrenos, el valor de éstos en el momento del devengo será el que
tengan determina

Pues bien, debe partirse necesariamente de la reciente Sentencia nº 37/2017 del Tribunal 
Constitucional, de 1 de marzo de 2017 (rec. 6444/2015). En lo que aquí interesa la 
Sentencia se
obligación tributaria se hiciese depender, entonces y también ahora, de la transmisión de un 
terreno podría ser una condición necesaria en la configuración del tributo, pero, en modo 
alguno, puede erigirse en una condición suficiente en un tributo cuyo objeto es el 
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"incremento de valor" de un terreno. Así las cosas, al hecho de esa transmisión hay que 
añadir, por tanto, la necesaria materialización de un incremento de valor del terreno, 
exponente de una capacidad económica real o, por lo menos, potencial. Sin embargo, cuando 
no se ha producido ese incremento en el valor del terreno transmitido (como ha sucedido en 
el supuesto controvertido), la capacidad económica pretendidamente gravada deja de ser 
potencial para convertirse en irreal o ficticia, violándose con ello el principio de capacidad 

incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana no es, con carácter general, 
contrario al Texto Constitucional, en su configuración actual. Lo es únicamente en aquellos 
supuestos en los que somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, 
esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al momento de la 

existencia o no de un incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que sólo 
corresponde al legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la 
publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes 
en el régimen legal del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación 
las situaciones de inexistenci

Posteriormente, aplicando la anterior doctrina, en Sentencia del Tribunal Constitucional 
Tribunal Constitucional, Pleno, Sentencia 59/2017 de 11 de mayo de 2017 (Rec. 4864/2016) 
se reitera qu Por las mismas razones debemos concluir aquí que el tratamiento que 
los preceptos cuestionados de la LHL otorgan a los supuestos de no incremento, o incluso de 
decremento, en el valor de los terrenos de naturaleza urbana, gravan una renta ficticia en la 
medida en que, al imponer a los sujetos pasivos del impuesto la obligación de soportar la 
misma carga tributaria que corresponde a las situaciones de incrementos derivados del paso 
del tiempo, está sometiendo a tributación situaciones de hecho inexpresivas de capacidad 
económica, lo que contradice frontalmente el principio de capacidad económica que 
garantiza el art. 31.1 CE. En consecuencia, los preceptos cuestionados deben ser declarados 
inconstitucionales, aunque solo en la medida en que no han previsto excluir del tributo las 
situaciones inexpresivas de capacidad económica por inexistencia de incrementos de valor 
(SSTC 26/2017, FJ 3; y 37/2017, FJ 3).

efectuarse una serie de precisiones últimas sobre su alcance:

a) El impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos no es, con carácter general,
contrario al Texto Constitucional, en su configuración actual. Lo es únicamente en aquellos 
supuestos en los que somete a tributación situaciones inexpresivas de capacidad económica, 
esto es, aquellas que no presentan aumento de valor del terreno al momento de la 
transmisión. Deben declararse inconstitucionales y nulos, en consecuencia, los arts. 107.1 y 
107.2 a) LHL, «únicamente en la medida en que someten a tributación situaciones 
inexpresivas de capacidad económica» (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 5).
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b) Como apunta el Fiscal General del Estado, aunque el órgano judicial se ha limitado a
poner en duda la constitucionalidad del art. 107 LHL, debemos extender nuestra declaración 
de inconstitucionalidad y nulidad, por conexión (art. 39.1 LOTC) con los arts. 107.1 y 107.2 
a) LHL, al art. 110.4 LHL, teniendo en cuenta la íntima relación existente entre este último
citado precepto y las reglas de valoración previstas en aquellos, cuya existencia no se explica 
de forma autónoma sino solo por su vinculación con aquel, el cual «no permite acreditar un 
resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de valoración que contiene» 
[SSTC 26/2017, FJ 6; y 37/2017, FJ 4 e)]. Por consiguiente, debe declararse inconstitucional 
y nulo el art. 110.4 LHL, al impedir a los sujetos pasivos que puedan acreditar la existencia 
de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC 26/2017, FJ 7; y 37/2017, FJ 
5).

c) Una vez expulsados del ordenamiento jurídico, ex origine, los arts. 107.2 y 110.4 LHL, en
los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no de un 
incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al 
legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta 
Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal 
del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de 
inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 

refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, son inconstitucionales y nulos, pero únicamente en la 

Dicho esto, la cuestión planteada en este pleito ha sido resuelta en todos sus extremos y 
matices por el TSJ de Madrid, Sala de lo Contencioso-administrativo, Sección 9ª, en reciente 
Sentencia nº 512, de 19 de julio de 2017 (rec. 783/2016), y que, naturalmente, se ha de 
seguir aquí. Dice: 

normas recogidas en el art 107 TRLHL y el art 110.4 TRLHL.

Hasta la fecha, y desde ST de 16 de Diciembre de 2014 recurso 295/14, esta Sección venía 
entendiendo en línea con sentencias del TSJ de Cataluña de 18 de Julio de 2013 y 22 de 
Marzo de 2012, que cabía una interpretación conforme a la Constitución Española de los 
preceptos citados, que pasaba por admitir que el contribuyente pudiera alegar y probar la 
inexistencia de incremento de valor de los terrenos transmitidos.

El anterior planteamiento ha de ser necesariamente revisado en aplicación de Sentencia de 

110.4 TRLHL pero únicamente en la medida que someten a tributación situaciones de 
inexistencia de incremento
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de Marzo de 2017, que expresamente rechazan la interpretación conforme de los citados 
artículos, aclarando al alcance de la declaración de inconstitucionalidad.

Como decíamos anteriormente, esta Sección sostenía la posibilidad de una interpretación 
conforme de las normas de determinación de la base imponible del art 107 del RDL 2/2004, 
sin embargo, planteada dicha tesis ante el Tribunal Constitucional tanto por la Abogacía del 
Estado como por los Servicios Jurídicos de la Diputación Foral de Guipúzcoa y de Álava, el 
TC en Sentencias de 16 de Febrero de 2017 , y en Sentencia de 1 de Marzo de 2017, para 
artículos de las normas forales de idéntica redacción a los de autos declara lo siguiente:

es posible asumir la interpretación salvadora de la norma cuestionada que se propone 
porque, al haberse establecido un método objetivo de cuantificación del incremento de valor, 
la normativa reguladora no admite como posibilidad ni la eventual inexistencia de un 
incremento ni la posible presencia de un decremento (el incremento se genera, en todo caso, 
por la mera titularidad de un terreno de naturaleza urbana durante un período temporal dado, 
determinándose mediante la aplicación automática al valor catastral del suelo en el momento 
de la transmisión de los coeficientes previstos en el art. 4.3 NFG). Es más, tampoco permite, 

.

Admitir lo contrario supondría reconstruir la norma en contra del evidente sentido que se le 
quiso dar y aceptar que se ha dejado al libre arbitrio del aplicador (a los entes locales, en vía 
de gestión, o a los órganos judiciales, en vía de revisión), tanto la determinación de los 
supuestos en los que nacería la obligación tributaria, como la elección, en cada caso 
concreto, del modo de llevar a cabo la determinación del eventual incremento o decremento, 
lo que chocaría, no sólo contra el principio de seguridad jurídica (art. 9.3 CE), sino contra el 
propio principio de reserva de ley que rige la materia tributaria (arts. 31.3 y 133.1 y 2, ambos 
de la CE).

Debe señalarse que la forma de determinar la existencia o no de un incremento susceptible 
de ser sometido a tributación es algo que sólo corresponde al legislador, en su libertad de 
configuración normativa, a partir de la publicación de esta Sentencia, llevando a cabo las 
modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal del impuesto que permitan 
arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de inexistencia de incremento de 

La Abogacía del Estado, en la cuestión de inconstitucionalidad 4864/16, resuelta por 
Sentencia de 11 de Mayo, in

contrario a la Constitución deberá partirse de que en el supuesto concreto haya quedado 
demostrado dicho pres

Sin embargo, el TC no admite dicha interpretación salvadora o conforme del precepto, y por 
el contrario, insistiendo en lo ya declarado en Sentencia de 16 de Febrero, y aclarando el 
alcance de la declaración de inconstitucionalidad declara lo siguiente:
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los términos señalados, debe indicarse que la forma de determinar la existencia o no de un 
incremento susceptible de ser sometido a tributación es algo que solo corresponde al 
legislador, en su libertad de configuración normativa, a partir de la publicación de esta 
Sentencia, llevando a cabo las modificaciones o adaptaciones pertinentes en el régimen legal 
del impuesto que permitan arbitrar el modo de no someter a tributación las situaciones de 
inexistencia de incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana (SSTC 26/2017, FJ 

A la vista de cuanto antecede entendemos en definitiva que la liquidación debe ser anulada, 
en cuanto girada en aplicación de preceptos expulsados del ordenamiento jurídico ex origine, 
cuyo resultado no puede ser reexaminado a la vista del resultado de prueba pericial para la 
que se carece de parámetro legal(comparación de valores escriturados, comparación de 
valores catastrales, factores de actualización, aplicación de normas de otros impuestos..) en 
ejercicio o forma de actuación expresamente rechazado, pues implicaría continuar haciendo 
lo que expre
aplicador tanto la determinación de los supuestos en los que nacería la obligación tributaria 
como la elección del modo de llevar a cabo la determinación del eventual incremento o 
de
que debe entenderse dirigida la aclaración del alcance o significado de la 
inconstitucionalidad declarada, no al aplicador del derecho, que con ello habría de 
quebrantar principios de seguridad jurídica y de reserva de ley en materia tributaria, que en 

En el mismo sentido, cabe citar también la reciente Sentencia del TSJ de Galicia, Sala de lo 
Contencioso- Administrativo, sección 4, de 14 de julio de 2017 (rec. 15002/2017).

CUARTO.- La Sala Tercera del Tribunal Supremo (entre otras sentencias) ha desestimado 
el recurso de casación interpuesto contra una Sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón al estimar que éste interpretó de 
manera correcta el ordenamiento jurídico al considerar que la STC 59/2017, de 11 de mayo, 
permite no acceder a la rectificación de las autoliquidaciones del IIVTNU y, por tanto, a la 
devolución de los ingresos efectuados por dicho concepto, en aquellos casos en los que no se 
acredita por el obligado tributario la inexistencia de incremento de valor de los terrenos de 
naturaleza urbana, supuestos en los que los artículos 107.1 y 107.2 a) del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLHL) resultan constitucionales y, por 
consiguiente, los ingresos, debidos. 

La sentencia, de la que ha sido ponente el magistrado      , interpreta el alcance de la 
declaración de inconstitucionalidad contenida en la STC 59/2017. Considera, de una parte, 
que los artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL, a tenor de la interpretación que debe darse al 
fallo y fundamento jurídico 5 de la STC 59/2017, "adolecen solo de una inconstitucionalidad 
y nulidad parcial". 
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"En este sentido, son constitucionales y resultan, pues, plenamente aplicables, en todos 

transmisión de la propiedad de los terrenos por cualquier título (o la constitución o 
transmisión de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos 
terrenos) no ha puesto de manifiesto un incremento de su valor o, lo que es igual, una 
capacidad económica susceptible de ser gravada con fundamento en el artículo 31.1 CE". 

De otra parte, entiende que "el artículo 110.4 del TRLHL, sin embargo, es inconstitucional y 

permite acreditar un resultado diferente al resultante de la aplicación de las reglas de 

puedan acreditar la existencia de una situación inexpresiva de capacidad económica (SSTC

Es, precisamente, esta nulidad total del artículo 110.4 del TRLHL la que, de acuerdo con la 
Sala Tercera, "posibilita que los obligados tributarios puedan probar, desde la STC 59/2017, 
la inexistencia de un aumento del valor del terreno ante la Administración municipal o, en su 
caso, ante el órgano judicial, y, en caso contrario, es la que habilita la plena aplicación de los 
artículos 107.1 y 107.2 a) del TRLHL". 

En relación con la prueba de la inexistencia de una plusvalía real y efectiva obtenida en 
la transmisión del terrero, considera el tribunal, en primer lugar, que corresponde "al 
obligado tributario probar la inexistencia de incremento de valor del terreno 
onerosamente transmitido"; en segundo término, que para acreditar que no ha existido 
la plusvalía gravada por el IIVTNU "podrá el sujeto pasivo ofrecer cualquier principio 
de prueba, que al menos indiciariamente permita apreciarla" (como es, por ejemplo, la 
diferencia entre el valor de adquisición y el de transmisión que se refleja en las 
correspondientes escrituras públicas); y, en tercer lugar, en fin, que aportada "por el 
obligado tributario la prueba de que el terreno no ha aumentado de valor, deberá ser la 
Administración la que pruebe en contra de dichas pretensiones para poder aplicar los 
preceptos del TRLHL que el fallo de la STC 59/2017 ha dejado en vigor en caso de 
plusvalía". 

QUINTO.- Corresponde pues, al obligado tributario probar la inexistencia de incremento de 
valor del terreno onerosamente transmitido, y para acreditar que no ha existido la plusvalía 
gravada por el IIVTNU podrá el sujeto pasivo (a) ofrecer cualquier principio de prueba, que 
al menos indiciariamente permita apreciarla, como es la diferencia entre el valor de 
adquisición y el de transmisión que se refleja en las correspondientes escrituras públicas (b) 
optar por una prueba pericial que confirme tales indicios; o, en fin, (c) emplear cualquier 
otro medio probatorio ex artículo 106.1 LGT que ponga de manifiesto el decremento de 
valor del terreno transmitido y la consiguiente improcedencia de girar liquidación por el 
IIVTNU. 

El actor aporta como principio de prueba: 
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Copias de escritura pública de compra de fecha 6 de marzo de 2002  de la vivienda sita en la 
Calle       por un valor de       euros  y de 11 de julio de 2011 repecto de los inmuebles sitos en      
por un importe total de        euros y las copias de escritura pública de la venta de los citados 
inmuebles en fecha 23 de noviembre de 2016 por la cantidad de  

Se justifica sus alegaciones y se acredita mediante los informes de tasación y certificado de 
valoración de los inmuebles emitido por la CAM. En los que se precisa el método de 
valoración empleado respecto de las viviendas y de las plazas de garaje y que fueron 
aportados junto con la reclamación económico administrativa que obra en el expediente. Y, 
cual significa la recurrente, en los mismos se toma como referencia la fecha de adquisición 
de cada uno de los inmuebles y la de transmisión de los mismos. En conclusión, se aportan 
suficientes indicios a que el incremento de valor no existe. 

Por parte de la Administración demandada se remite al informe sobre la determinación de la 
evolución del valor de mercado por el Arquitecto Jefe de Catastro y el Titular del Órgano de 
Gestión Tributaria que se aportó durante la tramitación de la reclamación económica 
administrativa que concluye que existió un incremento de valor del suelo respecto de los 
inmuebles de la recurrente, entre el año 2002 y 2016, fecha de adquisición y transmisión. 
Dicho informe debe ser considerado como prueba pericial emitida por técnico cualificado, 
pese a las alegaciones de la actora relativas a la falta de firma del mismo puesto que consta 
el Código Seguro de Verificación que garantiza mediante el cotejo en sede electrónica  de la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria la integridad del mismo. 

La jurisprudencia entiende que,  el juez deberá valorar los dictámenes tomando en cuenta sus 
propias máximas de experiencia, como son la lógica interna del informe del experto, su 
ajuste a la realidad del pleito, la titulación del perito con relación a lo que constituye el 
objeto de la pericia, la relación entre el resultado de la pericial y los demás medios 
probatorios obrantes en autos, el detalle y exhaustividad del informe, la metodología o las 
operaciones practicadas para la obtención de conclusiones, como son la inspección, la 
extracción de muestras o la realización de análisis.

Ponderando dichos informes este Juzgador debe considerar acreditada la pérdida de valor 
del inmueble objeto del IIVTNU  acreditada en los informes periciales de la actora, ya que 
los mismos toman como valor de referencia las fechas de adquisición de los distintos 
inmuebles y la de su transmisión.

Pues bien, de la STS citada se infiere que debe atenderse al "valor real" es decir, debe existir 
una "plusvalía real y efectiva". El TS pone el acento en que "Precisamente -nos interesa 
subrayarlo-, fue la diferencia entre el precio de adquisición y el de transmisión de los 
terrenos transmitidos la prueba tenida en cuenta por el Tribunal Constitucional en la STC 
59/2017 para asumir -sin oponer reparo alguno- que, en los supuestos de hecho examinados 
por el órgano judicial que planteó la cuestión de inconstitucionalidad, existía una 
minusvalía.". Y admite como indicio probatorio del contribuyente esa diferencia en el 
resultado de dos negocios jurídicos. 
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Se debe de entender que los indicios son suficientes, y tal como se expone en la reciente 
sentencia de fecha 21 de noviembre de 2019, del Tribunal Supremo, en su fundamento 
OCTAVO. En un supuesto en que si se había aportado por la administración la evolución 
positiva de las referencias catastrales del suel Pues bien , el Tribunal, no estima que la 
prueba aportada sea eficaz para desvirtuar el decremento de valor, y no solo por cuanto no 
se justifica la correspondencia de dichos valores catastrales con el valor de mercado del 
suelo en las fechas de compra y venta dichos valores se apartan claramente de los precios 
declarados de compra y venta, siendo en no pocas ocasiones la discrepancia entre valor 
catastral y de mercado manifiesta -,sino porque parece sorprendente que pueda sostenerse 
que entre el 2006 y 2014, con la crisis inmobiliaria padecida entre dichas anualidades , y 
sin que se aporte ninguna circunstancia justificativa de ello, el valor del suelo haya subido 

En este caso, claramente se acredita que no existió incremento del valor de las fincas.
Procede, en consecuencia, estimar el recurso y anular los actos impugnados a que se ha 
hecho mención en el fundamento de derecho primero con todas las consecuencias inherentes 
a esta declaración lo que comprende, en su caso, la devolución de la cantidad ingresada con 
los correspondientes intereses legales.

SEXTO.- Conforme dispone el artículo 139 de la LJCA, no procede hacer pronunciamiento 
sobre las costas causadas, entendiendo que la materia es controvertida, estando ahora 
clarificada, pero al momento del acto administrativo, la administración resuelve sobre 
válidos argumentos administrativos. 

SÉPTIMO.- Contra esta sentencia no cabe recurso ordinario de apelación. 

Vistos los artículos anteriores y demás de general y pertinente aplicación;

FALLO

ESTIMAR el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación procesal 
de Dª      y Dª        contra la resolución del Tribunal Económico Administrativo de Pozuelo de 
Alarcón de fecha 10 de diciembre de 2020 por la que se desestima la reclamación 
económico-administrativa nº       relativa a la rectificación de las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana respecto de 
cinco  inmuebles sitos en           en Pozuelo de Alarcón por importe total de       euros , 
anulándola al entender que no es ajustada a derecho, condenado al Ayuntamiento de 
Arroyomolinos a la devolución al demandante de la cantidad de         euros, más los intereses 
de demora que legalmente correspondan.

 Sin expresa condena en costas.
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Contra la presente resolución no cabe recurso de apelación.

Así lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. Dña.            Magistrada-Juez del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 13 de los de Madrid.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de tutela 
o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a
las leyes.






